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ANEXO No 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Ciudad y fecha _______________________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 
 
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. 009 de 2020 
 
Apreciados Señores: 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [     ] y hago las 
siguientes manifestaciones: 
 
1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de ____ meses contados desde la fecha de cierre del proceso y 

el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones del 

proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el análisis preliminar 
y en el anexo técnico.  

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar o 
contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 9° de la 
Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 
disposiciones legales vigentes sobre la materia.  

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y 
modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP respuesta 
oportuna a cada una de las solicitudes.  

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) y 
garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las personas 
autorizadas para el efecto.  

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección.  

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado para 
suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la referencia.  

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta.  

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:_____________, según las 
siguientes normas: _______________  

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.  
11. Manifiesto que SI ___ NO ___ soy responsable del IVA.  
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12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín de 
Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.  

13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con sanción 
que implique inhabilidad vigente.  

14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la ejecución 
y hasta su culminación.  

15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato.  
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso.  
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré reclamos con 
ocasión del pago de tales gastos.  

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el 
Cronograma contenido en los documentos del Proceso.  

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en los 
documentos del proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido.  

20. Esta propuesta, la cual consta de_______ folios, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos 
expresamente al PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información 
incluida en ella.   

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro patrimonio y 
que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas.  

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos habilitantes para 
participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria.  

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la etapa 
precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo electrónico que 
registro en la presente carta de presentación.  

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del proceso 
de la referencia.  

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del Proceso. 
 
  
Atentamente:    
  
  
  
  
______________________________  
FIRMA  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
NIT:  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD:  
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
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ANEXO No. 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula 

de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en representación legal 

de_______________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad), legalmente constituida, con 

domicilio principal en_________________, con NIT No____________, y debidamente facultado por los estatutos 

sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), 

y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No__________, 

expedida en___________, quien obra en nombre propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo 

incluyendo el tipo de sociedad.)________________, legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, 

con NIT No__________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 

correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento 

hemos acordado integrar un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes 

cláusulas:   

PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 

__________________ y________________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 

propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. 009 DE 2020 abierta por el Patrimonio Autónomo Fondo 

Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: “Contratar las capacidades computacionales y de licenciamiento para la 

Agencia de Renovación del Territorio, necesario para la puesta en marcha de la central de información PDET”. En 

consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y del 

contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.   

SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará _________, y su domicilio será la ciudad 

de_____, con dirección en_______, oficina, _____________, FAX__________, Teléfono ____________.   

TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente CONSORCIO al 

Señor(a) _________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No____________, de____________ 

domiciliado (a) en______, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está 

ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al CONSORCIO. Igualmente se nombra 

como suplente del representante del CONSORCIO al Señor (a)________________, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía No. _______ de ______domiciliado (a) en________, quien cuenta con las mismas facultades del 

representante principal.   

 CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 

CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del Patrimonio 

Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.   

QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección será igual 

al plazo de ejecución del contrato y hasta su liquidación, y tres (3) años más.  

En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 

prestadas.   
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SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones suficientes 

para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del presente acuerdo, 

sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven tanto del consorcio, como 

del proceso de selección y del contrato que de él se derive.    

SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación:   

INTEGRANTES  %  

  

  

  

  

 

NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren pertinentes, 

siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los 

Consorciados. Aspectos Financieros Arbitramento Reglas básicas que regulan la relaciones entre los integrantes del 

CONSORCIO. Etc.  

 En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________días del 

mes___________ del año_____________.  

Acepto 

  

 Acepto  

_______________________________  

Nombre Representante Legal 

CC  

NIT:  

Dirección:  

Teléfono:  

 _______________________________  

Nombre Representante Legal Suplente 

CC  

NIT:  

Dirección:  

Teléfono: 
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ANEXO No. 3 

DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 

ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en representación legal 

de_____________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad),legalmente constituida, con domicilio 

principal en_________________, con NIT No____________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de 

Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo) , y______________ mayor de edad, 

vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre 

propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)________________, legalmente 

constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT No__________, y debidamente facultado por los estatutos sociales 

(O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que 

mediante el presente documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 

reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  

PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, __________________ 

y________________________, con el propósito presentar en forma conjunta propuesta, para la CONVOCATORIA ABIERTA No. 

009 DE 2020 abierta por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: “Contratar las capacidades 

computacionales y de licenciamiento para la Agencia de Renovación del Territorio, necesario para la puesta en marcha de la 

central de información PDET”.  

Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de 

selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.  

SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará ______, y su domicilio será la ciudad de 

____________, con dirección en_______________, oficina, ______________, FAX__________, Teléfono ____________.  

 TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La participación de cada una 

de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrán ser modificados sin el consentimiento 

previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz y  para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento 

de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación 

en la ejecución del contrato es la siguiente:  

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

      

      

   

   

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán solidariamente en cada uno 

de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento 
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de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada 

uno de los miembros de la Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).  

QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección será igual al plazo de 

ejecución del contrato y hasta su liquidación, y tres (3) años más. En todo caso LA UNIÓN TEMPORAL durará todo el término 

necesario para liquidar el contrato y atender las garantías prestadas.   

SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL, 

entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa por el Patrimonio Autónomo Fondo 

Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  

SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones suficientes para 

representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del presente acuerdo, sino también 

para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de 

selección y del contrato que de él se derive.  

OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como Representante Legal de 

ésta, al señor(a)___________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número_______ de_____ domiciliado (a) en 

_________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, 

comprometer, negociar y representar a la UNIÓN TEMPORAL,  igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al 

señor(a)_________, con cédula de ciudadanía número ________de________ , domiciliado (a) en ______________ quien cuenta 

con las mismas facultades del representante principal.  

NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los asociados consideren 

pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93. Para constancia y aprobación, el presente documento 

se firma en la ciudad de __________a los______días del mes de______ de 2020, por quienes intervinieron: 

Acepto   Acepto 

_______________________________  

Nombre  

CC  

Representante Legal                    
NIT:  
Dirección:        

Teléfono:  

 _______________________________  

Nombre  

CC  

Representante Legal                  
NIT:  
Dirección:        

Teléfono:  
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ANEXO No.4 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES 

 

En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere), de (Razón social de la compañía), identificada 

con Nit ________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ me permito certificar o auditar (En 

caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los 

estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los aportes correspondientes a los 

sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses. Lo anterior, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2010.   

  

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 

MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, 

CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.   

  

EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE 

POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA.   

  

  

Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2020  

  

  

FIRMA_________________________________________________________   

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA  

(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)   

C.C:  

TARJETA PROFESIONAL   

(Para el Revisor Fiscal) ___________________________________   
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ANEXO No. 5 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Bogotá, __________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad  
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. 009 de 2020  
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Ejecutora] para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación [Insertar información de la convocatoria, número y objeto]. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información de la convocatoria, número y 
objeto]. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar 
información de la convocatoria, número y objeto].nos soliciten los organismos de control de la 
República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras 
y números).  
 
Firma  
Nombre 
C.C. 
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ANEXO No. 6 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 
 
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa ______________ en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y 
para el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información, la 
cual, en caso de resultar seleccionado, remitiré para su conocimiento, en razón al inicio de ejecución del 
contrato a suscribir.  
 
 
Atentamente, 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
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ANEXO No. 7 
FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

Oferente: _________________________________ 
Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados que sean necesarias para verificar los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera. 
 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No.2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente      

Activo Total      

Pasivo Corriente      

Pasivo Total      

Utilidad Operacional      

Gastos de Intereses      

 
 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     

Índice de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

Razón de Cobertura de Intereses     

 
NOTA: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de diciembre del 2019, 

con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la 

responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la información consignada en los estados 

financieros y en el presente formato es cierta. 

 

(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y 

REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR FIRMADO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES 

QUE CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 

 

 
____________________________ 
Firma representante legal 

___________________________ 
Firma revisor fiscal 

_____________________________ 
Firma contador 

Nombre: Nombre: Nombre: 
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ANEXO No 8 – PROPUESTA ECONÓMICA  

 

Como representante legal de _____________________________, manifiesto que conforme la propuesta económica 

por concepto de valor a cobrar en caso de que nos sea adjudicado el contrato, de conformidad con lo establecido en 

los términos de la convocatoria es: 

Tipo 

Licenciamiento 

SKU Producto Name Producto Cantidad VALOR INCLUIDO 

IVA 

OPEN 228-04513 SQLSvrStd LicSAPk 

OLP NL Gov 

Microsoft®SQLServerStandardEdition 

License/SoftwareAssurancePack Government 

OLP 1License NoLevel 

6  

CSP 5e1087b6-246b-

4503-b88a-

b60bdf0b3840 

Power Apps per app 

plan 

 

   60  

CSP DW6-00006 PwrBIProOpen 

ShrdSvr SubsVL 

OLP NL Annual Gov 

Qlfd 

Microsoft®PowerBIProOpen ShrdSvr 

MonthlySubscriptions-VolumeLicense 

Government OLP 1License NoLevel Qualified 

Annual 

5  

OPEN 5S2-00006 AzureSubsSrvcesO

pn ShrdSvr SubsVL 

OLP NL Annual Gov 

Qlfd 

Mirosoft®AzureSubscriptionServicesOpen 

ShrdSvr MonthlySubscriptions-VolumeLicense 

Government OLP 1License NoLevel Qualified 

Annual 

600  

OPEN 5S2-00006 AzureSubsSrvcesO

pn ShrdSvr SubsVL 

OLP NL Annual Gov 

Qlfd 

Mirosoft®AzureSubscriptionServicesOpen 

ShrdSvr MonthlySubscriptions-VolumeLicense 

Government OLP 1License NoLevel Qualified 

Annual 

600  

OPEN 5S2-00006 AzureSubsSrvcesO

pn ShrdSvr SubsVL 

OLP NL Annual Gov 

Qlfd 

Mirosoft®AzureSubscriptionServicesOpen 

ShrdSvr MonthlySubscriptions-VolumeLicense 

Government OLP 1License NoLevel Qualified 

Annual 

600  

OPEN NMG-00006 

 

Intune Device Open 

Shrd Subs VL OLP 

NL Annual GOVT 

Per Device Qualified 

Microsoft® Intune Device Open Shared Monthly 

Subscriptions-VolumeLicense Government OPEN 

1 License No Level Per Device Qualified Annual 

60  

VALOR TOTAL INCLUIDO IVA  

 

 

Firma del Representante Legal 

Nombre: 

C.C. No.: 

Nombre de la entidad proponente: 

Nit. de la entidad: 



ANEXO No. 9 
MATRIZ DE RIESGOS 
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1 General Interno Planeación Operacional  

La definición de la necesidad y 
el objeto establecido en las 
características técnicas, no se 
ajusta a la modalidad de 
selección aplicable. 

No se pueda adelantar el 
proceso contractual por 
no ajustarse a la 
modalidad de selección, 
retrasos en la 
satisfacción de la 
necesidad 

Raro 1 Menor                  2  Riesgo Bajo                  3  

2 General Interno Planeación Operacional  
El presupuesto planificado no 
corresponde al valor real de la 
prestación a realizar. 

Imposibilidad para que se 
presenten oferentes y 
puede generarse la 
declaratoria de desierta 
del proceso.  

Raro 1 Menor                  2  Riesgo Bajo                  3  

3 General Externo Contratación Operacional  

El contratista seleccionado no 
firma el contrato en el plazo 
establecido y/o se retrasa en la 
constitución y presentación de 
las garantías que amparan el 
cumplimiento del contrato, 
incluyendo adiciones y 
prorrogas 

Retraso en el inicio y 
ejecución del contrato y 
afectación en el logro de 
los objetivos y 
satisfacción de la 
necesidad propuesta.  
 
Las garantías no tengan 
la vigencia requerida por 
la norma 

Improbable 1 Insignificante                  1  Riesgo Bajo                  2  

4 General Interno Contratación Operacionales 

La imposibilidad de dar inicio a 
la ejecución del contrato por 
falta de interventoría y/o 
supervisión.  

El retraso en la ejecución 
del objeto contratado, 
pudiendo generar 
retrasos, modificaciones 
contractuales y variación 
del valor del contrato. 

Posible 3 Mayor                  4  Riesgo Alto                  7  
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5 General Interno Ejecución Operacionales 

Errores involuntarios que 
hayan quedado en la definición 
de la necesidad, frente a 
unidades, cantidades, 
especificaciones, productos, 
servicios, descripción del 
proyecto, operaciones 
aritméticas, etc. 

Afectación en la 
ejecución del contrato, 
pudiéndose generar 
modificaciones, 
prorrogas y/o adiciones.   

Posible 3 Moderado                  3  Riesgo Alto                  6  

6 General Interno Ejecución Operacional  

Demoras por parte de la 
Agencia en las aprobaciones 
previas de los productos y/o 
servicios desarrollados por el 
contratista. 

Afecta el cumplimiento 
de las obligaciones del 
contratante a cargo del 
Supervisor del contrato, 
relacionadas con la 
aprobación de productos 
y/o informes. Puede 
generar afectación en los 
tiempos de ejecución. 

Posible 3 Moderado                  3  Riesgo Alto                  6  

7 General Externo Ejecución Operacional  

Ocurre cuando se presentan 
retrasos en la entrega de los 
informes y/o productos a cargo 
del contratista por causas 
inherentes a las actividades 
pactadas en la ejecución del 
contrato 

Afectación de la 
ejecución del contrato, 
insatisfacción de la 
necesidad y, posible 
incumplimiento de las 
obligaciones y 
actividades pactadas en 
el contrato. 

Posible 3 Mayor                  4  Riesgo Alto                  7  

8 General Externo Ejecución Regulatorio 

Expedición de normas que 
impongan nuevos tributos, 
impuestos o cargas 
parafiscales, que pueden 
afectar el equilibrio económico 
del contrato. 

Genera una carga 
adicional a las previstas, 
que puede afectar a 
cualquiera o a las dos 
partes del contrato y 
generar desequilibrio 
contractual.  

Raro 1 Moderado                  3  Riesgo Bajo                  4  

9 Especifico Externo Ejecución Operacional  

Errores cometidos por los 
contratistas y/o proveedores en 
la elaboración de las actas, 
cuentas de cobro, recibos a 
satisfacción, que ocasionan 
demoras en su radicación. 

Demora en los pagos 
que puede afectar el 
desarrollo normal del 
contrato 

Improbable 2 Menor                  2  Riesgo Bajo                  4  
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10 General Interno Planeación Operacional 

Ausencia de un análisis 
estadístico que permita validar 
el cumplimiento de requisitos 
técnicos de los Bienes y/o 
Servicios basados en Sondeo 
de mercado 

Que la estimación de 
Precios e interpretación 
de la cifra sean erradas y 
conlleven a establecer 
valores y 
comportamientos 
(estadísticos) errados en 
el proceso 

Posible 3 Mayor                  4  Riesgo Alto                  7  

11 General Externo Selección Económico Ofertas artificialmente bajas 

Baja calidad en la 
prestación de los 
servicios e 
incumplimiento de las 
con las condiciones 
técnicas contempladas 
dentro del proceso, por lo 
cual no se satisface la 
necesidad 
completamente / 
incumplimiento 
contractual que podría 
afectar la ecuación 
económica  

Posible 3 Catastrófico                  5  Riesgo Extremo                  8  

12 General interno selección operacional 
Incumplimiento de requisitos 
legales en la celebración y 
legalización del contrato 

investigaciones 
disciplinarias a los 
servidores públicos 

Posible 3 Mayor                  4  Riesgo Alto                  7  

13 General Externo Selección Económico 
Baja participación de 
proponentes 

Poca competencia en la 
operación principal 

Improbable 1 Insignificante                  1  Riesgo Bajo                  2  

14 General externo Ejecución naturaleza 

Eventos de la naturaleza fuera 
del control de las partes que 
impiden continuar con la 
ejecución del contrato temporal 
o definitivamente 

suspensión de la 
ejecución del objeto 
contractual 

Raro 1 Menor                  2  Riesgo Bajo                  3  

15 Especifico externo Ejecución Económico 

Riesgo de consecución de 
financiación o riesgo de 
liquidez para obtener recursos 
para cumplir con el objeto del 
contrato 

Retraso en ejecución de 
actividades del contrato. 

Improbable 2 Menor                  2  Riesgo Bajo                  4  
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16 General Externo Contratación Económico Volatilidad de la TRM 

El costo de los productos 
a adquirir supera el valor 
del presupuesto 
asignado para la 
contratación 

Posible 3 Mayor                  4  Riesgo Alto                  7  

 
FORMA DE MITIGACIÓN: 
 

¿A quién se 
asigna? 

Tratamiento/Controles 

Impacto después de tratamiento 
¿Afecta la 

ejecución del 
Contrato? 

Persona 
responsable por 
implementar el 

tratamiento 

Fecha estimada 
inicio 

tratamiento 

Fecha 
estimada 
completa 

tratamiento 

Monitoreo y Revisión 

Probabilidad Impacto Categoría 
Como se 
realiza el 

monitoreo? 

Periodicidad 
¿Cuando? 

Agencia 

Revisión y apoyo jurídico a 
las Dependencias que 
solicitan la contratación, 
aclarando los requisitos y la 
aplicabilidad de cada una de 
las modalidades de 
selección, de conformidad 
con los lineamientos legales 
establecidos. 

Raro Insignificante  Bajo Eventualmente 

Dependencia que 
establece la 
necesidad 
 
Grupo de Gestión 
Contractual 

Inicio etapa 
precontractual 

Finalización 
etapa 
precontractual 

Registro en 
la lista de 
verificación 

Finalizada la 
etapa de 
planeación 

Agencia 

Se debe efectuar Análisis del 
Sector y estudio de 
Mercado, conforme al objeto 
a contratar, aplicando las 
variables que correspondan, 
que permita establecer de 
manera real el valor de la 
solución a entregar.  

Raro Insignificante  Bajo Eventualmente 
Área Técnica que 
genera la 
necesidad  

Inicio etapa 
precontractual 

Hasta la 
ejecución 

Registro en 
la lista de 
verificación 

Finalizada la 
etapa de 
planeación 

Contratista 

Se establecen plazos 
perentorios para la ejecución 
del contrato (5 días hábiles 
siguientes a la firma del 
contrato, prorrogas y/o 
adiciones), de no allegarse 
dentro del término se 
requerirá al contratista. 
 
Se requerirá para el pago de 
las cuentas el Vb del 
Supervisor de contar con la 
aprobación de garantías.  

Raro Insignificante  Bajo 
Genera 
retrasos 

Dependencia que 
genera la 
necesidad. 
 
Subdirección de 
Contratación 

Inicio etapa 
precontractual 

Finalización 
Ejecución y 
Términación 

Registro en 
la lista de 
verificación 

Finalizada la 
Etapa de 
Ejecución y 
Términación. 
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Agencia 
Realizar la designación y 
comunicación del Supervisor 

Raro Menor Riesgo Bajo 
Genera 
retrasos 

Dependencia que 
establece la 
necesidad 
 
Subdirección de 
Contratación 

Inicio etapa 
precontractual 

Finalización 
etapa 
contractual 

Registro en 
la lista de 
verificación 

Finalizada la 
etapa de 
contratación 

Agencia 

Verificar desde la 
elaboración de la necesidad 
que se determinen de 
manera clara las unidades, 
cantidades, 
especificaciones, productos, 
servicios, operaciones 
aritméticas y estas coincidan 
en todos aquellos 
documentos que se 
suscriban. 

Raro Menor Bajo Eventualmente 

Dependencia que 
establece la 
necesidad 
 
Subdirección de 
Contratación 
 
Supervisor y/o 
interventor 

Inicio etapa 
precontractual 

Finalización 
etapa de 
ejecución 

Registro en 
la lista de 
verificación 

Finalizada la 
etapa de 
ejecución 

Agencia 

Revisión y aprobación 
oportuna de la 
documentación inherente a 
los productos e informes del 
contrato. 

Improbable Menor Bajo Eventualmente 
Supervisor y/o  
Interventor del 
contrato 

Ejecución 
contractual 

Finalización 
etapa 
ejecución 

Registro en 
la lista de 
verificación 

Finalizada la 
etapa de 
ejecución 

Agencia/Contratistas 

Realizar seguimiento 
continuo a la ejecución del 
contrato y de evidenciar un 
presunto incumplimiento y/o 
demoras se dará aplicación 
a los procedimientos, 
clausulas excepcionales, 
caducidad, sanciones y 
multas conforme lo 
establece la norma  

Improbable Moderado Medio Eventualmente 

Contratista 
 
Supervisor y/o 
Interventor del 
contrato 

Ejecución 
contractual 

Finalización 
etapa 
ejecución y 
terminación  

Registro en 
la lista de 
verificación 

Finalizada la 
etapa de 
ejecución y 
terminación 

Agencia/Contratistas 

Aplicación inmediata de las 
disposiciones legales y 
ajuste de los procesos 
internos de la Agencia. 

Improbable Insignificante Bajo Eventualmente 
Contratista y 
Agencia 

Ejecución 
contractual 

Finalización 
etapa 
ejecución 

Registro en 
la lista de 
verificación 

Finalizada la 
etapa de 
ejecución 

Contratista 

Revisión de documentos 
radicados por el Contratista 
y/o proveedor para solicitar 
los ajustes correspondientes.  

Raro Insignificante Bajo Eventualmente 
Contratista y 
Supervisor 

Ejecución 
Contractual 

Finalización 
etapa de 
ejecución 

Registro en 
la lista de 
verificación 

Finalizada la 
etapa de 
ejecución 
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Agencia 

Identificar con el análisis de 
sector que el mercado tiene 
pluralidad de oferentes que 
pueden satisfacer la 
necesidad de la Agencia y 
establecer las condiciones 
más favorables para la 
Agencia 

Raro Mayor Medio si 

área técnica y 
Grupo de 
Subdirección de 
Contratación 

Etapa 
precontractual 

Elaboración 
de la versión 
final de la 
ficha técnica 

Revisión del 
estudio 
previo por 
parte de las 
áreas 
encargadas 
e 
involucradas 

Durante la 
etapa de 
planeación 

Agencia 

Especificar detalladamente 
los requerimientos técnicos 
mínimos solicitados durante 
el proceso precontractual, 
verificar la existencia de 
precios artificialmente bajos 
y solicitar la respectiva 
justificación 

Raro Insignificante Bajo si 
área técnica y 
Subdirección de 
Contratación 

Desde la 
elaboración del 
estudio del 
mercado y del 
sector  

en la 
adjudicación 
del contrato. 

análisis del 
estudio 
previos, 
sector y 
mercado 

Durante el 
periodo de 
selección 

Agencia 
elaboración detallada de los 
anexos técnicos y jurídicos 

Improbable Menor Bajo si 
área técnica y 
Subdirección de 
Contratación 

desde la 
aprobación del 
comité de 
contratación 

hasta la 
adjudicación 
del contrato 

reuniones de 
las áreas 
involucradas 
en la 
elaboración 
del estudio 
previo y del 
análisis del 
sector 

durante la 
etapa de 
planeación y 
selección, 
hasta la 
adjudicación 
del contrato 

Agencia 
Socialización del proceso de 
selección 

Raro Moderado Bajo no 
área técnica y 
Subdirección de 
Contratación 

desde la 
planeación del 
proceso de 
contratación 

a la fecha del 
cierre de 
presentación 
de ofertas 

revisando el 
interés de 
proveedores  

Permanente 
durante la 
etapa de 
selección 

Agencia/Contratistas 
reducir las consecuencias a 
través de planes de 
contingencia y mitigación 

Posible Menor Medio si Agencia/proveedor 

a partir del 
cumplimiento de 
los requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución del 
contrato 

la del 
vencimiento 
del plazo del 
contrato 

del 
proveedor 

en la 
ocurrencia 
del hecho 
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Contratista 
Control oportuno de flujo de 
recursos del contrato. 

Improbable Menor Bajo si 
Contratista y 
supervisor 

Desde la fecha de 
inicio del contrato 

la del 
vencimiento 
del plazo del 
contrato 

Seguimientoy 
control 
detallado de 
flujo de 
recursos del 
contrato. 

Mensual 

Contratista 
Crear una politica de 
cobertura de riesgo 
cambiario 

Improbable Moderado Medio Eventualmente Contratista 
Inicio etapa 
precontractual 

Finalización 
Ejecución y 
Terminación 

revisando el 
interés de 
proveedores  

durante la 
etapa de 
planeación y 
selección, 
hasta la 
adjudicación 
del contrato 
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ANEXO No. 10. 
MINUTA CONTRACTUAL 

 
PROYECTO DE MINUTA DEL CONTRATO 

 
Nota: Los términos de esta minuta podrán variar de conformidad con los ajustes que considere 
el PA FCP y de acuerdo con el contenido de la propuesta 
 
CONTRATO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX No. XXXX DE 2020 CELEBRADO ENTRE EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 EN 
SU CALIDAD DE VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ Y 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 

CONTRATANTE 

NOMBRE: 
CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 COMO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR DEL PA - FCP 

NIT. 830.053.105-3 

REPRESENTANTE LEGAL:  xxxxxxxxx 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: XXXXXXXXXXX 

CARGO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

DIRECCIÓN  Carrera 9 No. 76 – 49 Oficina 203 

CONTRATISTA 

ENTIDAD: XXXXXXXXXXXXXX 

NIT: XXXXXXXXXXXXX 

REPRESENTANTE LEGAL:  XXXXXXXXXXXXXX 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: XXXXXXXXXXXXXXXX 

CARGO: XXXXXXXXXXX  

DIRECCIÓN: XXXXXXXXXXXXXXXX 

TELÉFONO: XXXXXXXXXXXXXXXX 

e-mail: XXXXXXXXXXXXXXXX 

 
Entre los suscritos identificados anteriormente, se acuerda la celebración del presente contrato, el cual se regirá por las cláusulas más adelante 
establecidas, previo las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES: 
 
• Que el Fondo Colombia en Paz fue creado mediante el Decreto 691 del 27 de abril de 2017 como un Patrimonio Autónomo del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, sin estructura administrativa propia, administrado por una o varias sociedades fiduciarias públicas. 
• Que el 27 de marzo de 2018 se suscribió el Contrato de Fiducia Mercantil No. 001 de 2018, entre EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y el CONSORCIO FCP 2019; cuyo objeto consiste en: "Constitución de un Patrimonio Autónomo para que 
sea administrado por la FIDUCIARIA, con el fin de que ésta en su calidad de vocera, administre, contrate y pague, con cargo a los recursos que pertenecen 
al Fondo Colombia en Paz (FCP), de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 691 de 2017 y demás normatividad que lo derogue, modifique, adicione 
o complemente". 
• Que, en virtud de lo establecido en el Acuerdo Consorcial, Fiduciaria La Previsora S.A. actúa como representante legal del CONSORCIO 
FCP 2019, quien a su vez será el vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, cumpliendo a cabalidad con todas las 
obligaciones estipuladas en el citado Contrato de Fiducia Mercantil. 
• Que los actos de gestión y la contratación derivada de los Patrimonios Autónomos se rigen por las normas de derecho privado aplicables al 
asunto, lo anterior en consonancia con el Artículo No. 1 del Decreto ley 691 de 2017. Por lo anterior, se rige por las estipulaciones contractuales plasmadas 
en éste, las normas comerciales y civiles que gobiernan la materia, y los principios consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política y 
el régimen de inhabilidades e incompatibilidades establecido en la ley.  
• Que según el numeral 4 del artículo 5 del Decreto Ley 691 de 2017, el Consejo Directivo del Fondo Colombia en Paz tiene la función de 
“Designar una firma de reconocido prestigio internacional para que ejerza la auditoría sobre los actos y contratos que realice el Fondo Colombia en Paz”. 
• Que con el fin de dar cumplimiento a este mandato y en observancia del principio de selección objetiva, se requiere contratar los servicios 
de una firma de auditoría integral sobre todos los actos, contratos y procesos que desarrolla el Fondo Colombia en Paz mediante una metodología de 
trabajo estándar que permita analizar, evaluar e identificar las posibles situaciones de riesgo y asuntos que impacten las operaciones de negocio y su 
control interno, así como la definición de acciones que las mitiguen, minimizando con ello la probabilidad de ocurrencia de fraudes, actos de corrupción 
o manejo inadecuado de los recursos. 
• Que la auditoría debe incluir todos los procesos operativos del negocio, esto es, inversiones, contratación, pagos y todos los demás que se 
adelanten de acuerdo con los diferentes reglamentos y manuales que rigen el Fondo Colombia en Paz. 
• Que de acuerdo con en el Manual de Contratación del FCP, esta contratación se hará mediante un proceso de convocatoria abierta de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2.3.1.1.  del Manual de Contratación del FCP, que dispone: “(…) Modalidad de contratación competitiva en 
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la que pueden presentar ofertas para la contratación de bienes o servicios que requieran las entidades ejecutoras, todas las personas naturales o jurídicas 
que cumplan las condiciones de la respectiva convocatoria. La oferta se seleccionará con base en los factores objetivos definidos en el Análisis Preliminar 
de la Contratación”, en concordancia con el numeral 2.3.1.2.  
• Que en virtud del procedimiento establecido en el Manual de Contratación del FCP, se sometieron a recomendación del Comité Técnico los 
términos y condiciones de la contratación, los cuales fueron aprobados mediante acta de fecha xxxxxxxxx de 2020, y posteriormente fue revisada por el 
ordenador del gasto. 
• Que la solicitud de contratación fue puesta a consideración del Comité Fiduciario de fecha XXX de XXXX de 2020, la cual se aprobó y se 
instruyó al Administrador Fiduciario del FCP adelantar el trámite requerido.    
• Que, de acuerdo con la instrucción impartida por el Comité Fiduciario, se procedió a la invitación. 
• Que el día XXX de XXXX de 2020 se adelantó el cierre de la Convocatoria Cerrada No. XXX de 2020, en la cual se presentaron XXXXX (XX) 
propuestas, esto es: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
• Que de acuerdo con el cronograma establecido en la Convocatoria Cerrada No. xxx de 2020, el día XXX de XXXXXX de 2019, se publicó el 
informe de evaluación definitivo en la página http://www.fiduprevisora.com.co/seccion/fondo-colombia-en-paz.html, previa instrucción impartida por el 
Comité Fiduciario mediante Acta No. XX de 2020, en la que se adoptó la recomendación  de aceptación de oferta presentada por el Comité Técnico, al 
proponente XXXXXXXXXXXXX  
• Que lo anterior por cuanto verificados los requisitos habilitantes y de acuerdo con la evaluación de los factores de puntuación, el proponente 
XXXXXXXXXXXXXXXX obtuvo una ponderación de XXX puntos, quedando en el primer orden de elegibilidad. 
• Que el proponente XXXXXXXXXXXX presentó propuesta económica por _____ por ciento ______ (%) con respecto a los Costos Directos 
Ejecutados. 
• Que el presente contrato cuenta con los recursos suficientes para su ejecución, amparados bajo el certificado de disponibilidad presupuestal 
No. XXXX de fecha XX de XXX de 2020, el cual hace parte integral del presente documento.  
• Que, por lo anteriormente expuesto, y según lo exigido en el Análisis Preliminar y sus anexos, para cubrir la necesidad expuesta, se suscribe 
contrato con XXXXXXXXXXXX por cumplir con los requisitos exigidos dentro del proceso de selección Convocatoria Cerrada No. XX de 2020. 
• Que EL CONTRATISTA no presenta coincidencias según resultado arrojado en la consulta dentro del Sistema de Administración del Riesgo, 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – SARLAFT, de acuerdo con la certificación expedida por la Gerencia de Riesgos de Fiduciaria la 
Previsora S.A. 
• Que EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se encuentra en situación de inhabilidad o de incompatibilidad. 
Así mismo, que no se encuentra incurso en causal de impedimento, ni conflicto de intereses. 
• Que se consultó el “Boletín de Responsables Fiscales publicado por la Contraloría General de la República, con base en lo ordenado por la 
Ley 610 de 2000, sin que EL CONTRATISTA se encontrara reportado; así mismo, que sus representantes legales que no reportan antecedentes 
disciplinarios, ni penales.  
• Que, con fundamento en las anteriores consideraciones, se procederá a suscribir Contrato de prestación de servicios, el cual se regirá por 
las normas civiles y comerciales que regulan la materia y especialmente por lo dispuesto a continuación: 
 
CLÁUSULAS: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. – OBJETO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
CLÁUSULA SEGUNDA. – ALCANCE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El término de duración del presente contrato será de XXXXXXXXXXXXXXX, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. El acta de inicio se deberá suscribir a más tardar 
el tercer día hábil siguiente al de la aprobación de la garantía. 
CLÁUSULA CUARTA. – VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato será por la suma de XXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXXX) M/CTE., 
incluido IVA y demás impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar, así como los costos directos e indirectos derivados del contrato. 
 
CLÁUSULA QUINTA. - FORMA DE PAGO: El PA-FCP pagará al contratista el valor del contrato de la siguiente manera: XXXXXXXXX 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Adjunto a la factura de venta o cuenta de cobro, se debe presentar la certificación expedida por el representante legal y/o 
revisor fiscal, en la cual se acredite el cumplimiento del pago de las obligaciones derivadas de los aportes al sistema de seguridad social integral, aportes 
fiscales y parafiscales de sus empleados con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario y la autorización de pago por parte del 
Supervisor. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las facturas que se presenten deberán ser expedidas a nombre de FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT. 830.053.105-.3. Si las facturas no son correctamente 
elaboradas o no se acompañan con los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha en que se haya 
aportado el último de los documentos faltantes. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por 
ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De conformidad con lo establecido en la Ley 828 de 2003, en caso de incumplimiento de esta disposición, EL CONSORCIO 
FCP – 2018 / PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ informará al Ministerio de Salud y Protección Social o a la Superintendencia de 
Salud, para que procedan de conformidad. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Por medio del presente contrato EL CONTRATISTA acepta someterse al procedimiento para el pago, establecido por EL 
CONTRATANTE, en concordancia con los parágrafos anteriores. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: CONDICIÓN SUSPENSIVA DE PAGO: El último pago debe contar con el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones 
contractuales, soportado con el informe final de la supervisión. 
 

http://www.fiduprevisora.com.co/seccion/fondo-colombia-en-paz.html
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CLÁUSULA SEXTA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE Y/O ENTIDAD EJECUTORA: La vigilancia, seguimiento y control del contrato que resulte 
del presente proceso de selección será ejercida por la Consejería Presidencial para la Niñez y la Adolescencia, a través de la supervisión designada o 
por la interventoría que se contrate para este fin. 
 
El supervisor y/o el interventor deberá cumplir con lo establecido con el Manual de Contratación y en el Manual de Supervisión e Interventoría, vigentes 
del PA FCP. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Dentro del contrato a suscribir serán obligaciones del CONTRATISTA, las siguientes: 
i. OBLIGACIONES GENERALES: 

 
i. Allegar, en los plazos establecidos, los documentos requeridos para la cumplida iniciación del contrato.  
ii. Cumplir en su totalidad con las condiciones técnicas, económicas, comerciales, calidad y especificidad ofrecidas en 

la propuesta presentada, la cual formará parte integral del Contrato.  
iii. Corregir de forma inmediata cualquier falla o error que se cometa en la ejecución del objeto contractual. (El contratista 

es responsable de las fallas o errores que cometa en la ejecución del objeto contractual, las cuales deben ser 
atendidas y corregidas de forma inmediata)  

iv. El contratista debe atender los requerimientos del supervisor del contrato e informar de manera oportuna la ocurrencia 
de cualquier hecho que retrase o impida el cumplimiento del contrato.  

v. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad; 
razón por la cual, no se genera relación laboral, prestaciones sociales ni ningún tipo de costo distinto al valor del 
contrato  

vi. Comunicar oportunamente al supervisor del contrato las circunstancias surgidas en desarrollo del contrato, que 
puedan afectar el objeto del mismo, la estabilidad o el correcto cumplimiento de sus obligaciones, cualquiera sea la 
causa u origen, y sugerir a través de comunicaciones escritas las posibles soluciones  

vii. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones.  
viii. Presentar informes mensuales por escrito, junto con los soportes correspondientes, al supervisor del contrato de las 

gestiones adelantadas y avances que evidencien el cumplimiento del objeto del contrato, sin perjuicio de los informes 
que le sean solicitados por el supervisor del mismo.   

ix. Brindar al PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP todo el apoyo necesario para el 
desarrollo de las actividades propias del objeto del presente contrato.   

x. Abstenerse durante la vigencia del contrato y con posterioridad a su terminación de revelar, suministrar, vender, 
arrendar, publicar, copiar, reproducir, remover, disponer, transferir y en general utilizar directa o indirectamente a favor 
propio o de terceros en forma total o parcial, información confidencial o propiedad intelectual del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, o de terceros a la cual tenga acceso o de la cual tenga 
conocimiento en desarrollo del objeto del contrato o con ocasión de este, salvo que medie autorización escrita previa 
y expresa del representante legal del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP    

xi. Acreditar y encontrarse al día en el sistema de seguridad social (salud, pensión y ARL) de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o por las demás normas que hagan parte de la legislación vigente para cada uno 
de los respectivos pagos, para tal evento, dicho certificado deberá ser presentado al Supervisor junto con el informe 
mensual de actividades y la cuenta de cobro respectiva, de conformidad con la forma de pago estipulada en el 
contrato.   

xii. Observar y cumplir con los contenidos en cada uno de los preceptos que regulan las políticas internas dispuestas por 
el PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP tales como manuales, procedimientos e 
instructivos.  

xiii. Ejercer personalmente la vigilancia técnica del personal empleado en desarrollo de los trabajos objeto del contrato  
xiv. Asignar los recursos humanos, metodológicos y tecnológicos y demás elementos requeridos para lograr los objetivos 

y cumplir integralmente el objeto contractual.   
xv. Prestar los servicios a través de personal idóneo y capacitado de acuerdo con las especificaciones técnicas requeridas 

en el presente documento y sus anexos.  
xvi. Con la firma del contrato EL CONTRATISTA autoriza a el PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 

PA-FCP para el manejo de datos personales de conformidad con lo establecido en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 
1377 de 2013, el Decreto 886 de 2014 y demás normas que la adicionen o modifiquen. 

 
 

ii. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
CLÁUSULA OCTAVA. – DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para respaldo presupuestal del presente contrato, se expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. XXXX de fecha XX de XXXXX de 2019. 
 
CLÁUSULA NOVENA. - CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente Contrato a persona alguna natural o jurídica, sin 
previo consentimiento por escrito del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, pudiendo este reservarse las razones que tenga 
para negar la autorización de la cesión. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. - SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La Supervisión integral y el control de la ejecución del Contrato 
será efectuada por la PNIS o a quien esta designe.  



 

 
 

22 | 
 
  

 
La Supervisión tendrá las siguientes funciones, además de las contenidas en el Manual de Contratación y la Ley 1474 de 2011: 
 
• Verificar que el objeto del contrato se desarrolle de manera eficiente y adecuada 
• Exigir el cumplimiento del objeto y de las obligaciones derivadas del contrato. 
• Verificar el cumplimiento de las obligaciones que debe cumplir el Contratista con el Sistema de Seguridad Social y Parafiscales. 
• Certificar la ejecución del contrato dentro de las condiciones exigidas, el cual es requisito para efectuar los pagos. 
• Coordinar con el contratista las instrucciones necesarias para la oportuna y adecuada ejecución de los servicios contratados.  
• Facilitar al contratista la información necesaria y suficiente para el desarrollo del objeto del contrato, en los tiempos y en la forma prevista.  
• Brindar el apoyo y solucionar las inquietudes que se le presenten al contratista en relación con el objeto y las obligaciones contractuales y 
en general con la ejecución del contrato. 
• Presentar los respectivos informes de supervisión. 
• Exigir la actualización de las garantías constituidas de acuerdo con el Acta de Inicio y en caso de modificaciones contractuales. 
• Las demás que se requieran para la supervisión del Contrato de Prestación de Servicios. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso podrá el Supervisor exonerar al CONTRATISTA del cumplimiento o responsabilidad derivada de las 
obligaciones adquiridas contractualmente o por disposición legal, ni tampoco modificar los términos del presente contrato.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Toda recomendación o comunicación que imparta el Supervisor deberá constar por escrito.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El Supervisor del contrato, deberá rendir un informe mensual durante el tiempo de ejecución, incluido el informe final, los 
cuales deberán reposar dentro de la carpeta del respectivo contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del FIDEICOMISOS PATRIMONIOS 
AUTÓNOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT. 830.053.105-.3 garantía ante una 
compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, cuya póliza matriz este aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a fin de 
respaldar el cumplimiento de las obligaciones que surjan de la celebración, ejecución, terminación y liquidación del presente contrato, con el objeto de 
amparar los riesgos que a continuación se mencionan:  
 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento  20% del valor del contrato Plazo de ejecución del contrato y 6 meses más 

Salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales 

5% del valor del contrato Plazo de ejecución del contrato y 3 años más 

 
 
 PARÁGRAFO PRIMERO: La póliza de que trata la presente cláusula deberá ser a favor de Particulares.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La garantía única de cumplimiento respectiva que para el efecto expida la compañía aseguradora, deberá ser entregada 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente contrato, debidamente firmada, junto con el recibo pago de la misma, 
expedido por la aseguradora. En el evento en el que EL CONTRATISTA no allegue la póliza con el recibo de pago dentro del término establecido, se 
entenderá que no tiene interés en ejecutarlo y no se perfeccionará.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que se prorrogue el plazo de ejecución del presente contrato o se adicione el valor, EL CONTRATISTA se 
compromete a presentar el certificado de modificación de las garantías de acuerdo con el documento de adición, modificación o prórroga que se suscriba, 
en los mismos términos y alcances establecidos en el presente contrato.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: EL CONTRATISTA deberá mantener la garantía vigente en los términos expresados en esta cláusula y deberán pagar las 
primas y cualquiera otra expensa necesaria para constituirla, mantenerla, prorrogarla o adicionarla.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: Los gastos de constitución de la póliza mencionada en esta cláusula y el pago de la prima correspondiente serán por cuenta 
del CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO SEXTO: EL CONTRATISTA se obliga a actualizar las vigencias de la póliza de seguros conforme a la fecha de suscripción del Acta de 
Inicio. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Y DE APREMIO: Al presente contrato pondrán aplicarse las siguientes clausulas penales:  
 
PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, este se obliga a pagar al 
CONTRATANTE en su calidad de vocero y administrador del PA - FCP, una pena por el valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del 
contrato. Así mismo, en caso de que, vencido el plazo del contrato, EL CONTRATISTA no hubiera ejecutado todas o algunas de sus obligaciones, se 
sujeta a pagar a favor del CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA - FCP, a título de pena, una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato, la cual se establece como estimación anticipada de los perjuicios que le ocasione al CONTRATANTE en su calidad 
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de vocero y administrador del PA - FCP. EL CONTRATANTE se reserva el derecho a obtener del CONTRATISTA el pago de la indemnización 
correspondiente, si a ello hubiere lugar. 
 
PENAL DE APREMIO: En caso de retardo en el cumplimiento del contrato o de las obligaciones relacionadas con ocasión de la ejecución del mismo a 
cargo del CONTRATISTA, dará origen al pago de sumas sucesivas diarias equivalentes al CERO PUNTO CINCO por ciento (0.5%) del valor total del 
contrato por cada día de retardo sin exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, previa aplicación del debido proceso definido en el 
parágrafo segundo de la presente cláusula y acorde con las estipulaciones contractuales. Para el efecto, el CONTRATISTA autoriza que el 
CONTRATANTE descuente y compense de las sumas a su favor los valores correspondientes a la cláusula penal de apremio. De no existir tales saldos 
a favor del CONTRATISTA o de no resultar éstos suficientes para cubrir la totalidad del valor de la cláusula penal de apremio, el CONTRATANTE podrá 
obtener el pago total o parcial mediante la correspondiente reclamación por las vías legales a que haya lugar. La cancelación o deducción de eventuales 
apremios no exonera al CONTRATISTA de satisfacer sus obligaciones y compromisos, ni de terminar las actividades de su cargo, en las condiciones de 
tiempo y de calidad pactadas.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la cláusula penal de apremio, el CONTRATANTE verificará el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del CONTRATISTA, de acuerdo con lo estipulado en el presente contrato y los documentos precontractuales.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para exigir el pago de la cláusula penal pecuniaria y de apremio se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento: El 
CONTRATANTE avisará por escrito al contratista del retardo o incumplimiento evidenciado dentro de los tres (3) días siguientes. EL CONTRATISTA 
dispondrá de un plazo de hasta tres (3) días hábiles siguientes al recibo del aviso para presentar al CONTRATANTE los argumentos del retardo o 
incumplimiento; junto con los soportes conducentes y pertinentes que lo justifiquen. Seguidamente, EL CONTRATANTE analizará los argumentos 
expuestos y los documentos allegados por el contratista para aplicar la penalidad estipulada. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Las penas pecuniarias y de apremio previstas en esta cláusula se harán efectivas directamente por EL CONTRATANTE, 
quien podrá a su libre elección, para el efecto, compensarlas con las sumas adeudadas a EL CONTRATISTA, o acudir a cualquier otro medio para 
obtener el pago de las penas. La compensación operará en los términos de los artículos 1714 y ss., del Código Civil; se entiende que, con la suscripción 
de este contrato, EL CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE, a descontarle, de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a aquéllas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. – SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: Las partes podrán suspender el presente contrato, mediante la suscripción de un 
acta en donde conste tal evento. El término de suspensión y las condiciones de reinicio se acordarán en dicha acta. La suspensión no dará derecho a 
exigir indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. El plazo de ejecución de este podrá 
suspenderse en los siguientes eventos:  
 
1. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan la ejecución del contrato. Dicha eventualidad corresponde calificarse por 

parte del CONTRATANTE.  
2. Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios ni deriven en costos para EL CONTRATANTE.  

 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. – INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador 
del PA – FCP, de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones, demandas o acciones legales por daños o lesiones a personas o  
 
propiedades de terceros, durante la ejecución del contrato, y hasta la liquidación definitiva del mismo. En caso de que se entable un reclamo, demanda 
o acción legal contra los mencionados por los citados daños o lesiones, éste será notificado al CONTRATISTA, para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener indemne a la Entidad. Si en cualquiera de los eventos antes previstos, el CONTRATISTA 
no asume debida y oportunamente la defensa del CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA - FCP, y sus consorciadas, ésta podrá 
hacerlo directamente, previa notificación escrita al CONTRATISTA, y éste pagará todos los gastos en que ella incurra por tal motivo. En caso de que así 
no lo hiciere el CONTRATISTA, EL CONTRATANTE tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones, de cualquier suma que adeude al 
CONTRATISTA por razón de los trabajos motivo del contrato, o a utilizar cualquier otro mecanismo judicial o extrajudicial que estime pertinente.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes convienen que en el evento en que surja alguna diferencia entre las mismas 
por razón o con ocasión del presente Contrato de Prestación de Servicios, se regirán por las normas del Derecho Colombiano y buscarán en primer 
término una solución o arreglo directo, de no lograrse el acuerdo, se procederá con la conciliación ante una autoridad competente en dicho asunto, la 
amigable composición o la transacción, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación que cualquiera de las partes envíe a la otra. Si 
en dicho término no fuere posible un arreglo a sus diferencias o a una parte de ellas ambas convienen someter el asunto al conocimiento de la Jurisdicción 
Ordinaria Colombiana. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA PROFESIONAL: De conformidad con la naturaleza del 
contrato, EL CONTRATISTA ejecutará el contrato con autonomía e independencia. En tal sentido no existirá relación laboral entre las PARTES. Lo 
anterior, sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste al contratista en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, que en todo caso no 
generará relación laboral. El contratista no es representante, agente o mandatario del CONTRATANTE, por lo que no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos, en nombre del contratante, ni de tomar decisiones, ni de iniciar acciones que generen obligaciones a 
su cargo. EL CONTRATISTA. realizará el objeto del Contrato de Prestación de Servicios con autonomía técnica y administrativa, pudiendo realizar otras 
actividades intrínsecas al ejercicio de su objeto profesional. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar las obligaciones contractuales sin la autorización previa, 
expresa y escrita del CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: A la terminación del plazo del Contrato, sin 
perjuicio de la terminación anticipada del mismo, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la verificación de uno u otro evento, se procederá a su liquidación 
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de mutuo acuerdo si existen saldos o situaciones de inconformidad entre las partes. Si la liquidación por mutuo acuerdo no fuere posible por la no comparecencia del 
CONTRATISTA sea cual fuere el motivo, se entenderá que este último acepta los términos de la liquidación efectuada por el CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, IMPEDIMENTOS Y/O CONFLICTO DE INTERÉS: EL CONTRATISTA afirma 
bajo la gravedad de juramento el cual se entiende prestado con la firma del presente documento, que no está incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley. Así mismo, que no se encuentra incurso en causal de impedimento, ni conflictos de intereses. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se obliga y garantiza, que tanto él como sus empleados, guardarán absoluta 
reserva sobre toda la información, documentos, archivo, políticas, procedimientos, programas y operaciones que lleguen a conocer del CONTRATANTE Y/O 
LA FIDUCIARIA con ocasión del desarrollo del presente contrato. En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a tomar todas las medidas necesarias para 
garantizar la confidencialidad de los mencionados datos o información a la que tenga acceso en desarrollo del contrato, las cuales en ningún caso serán 
menores de aquellas tomadas por EL CONTRATISTA para mantener sus propios asuntos y negocios importantes en reserva. En todo caso si EL CONTRATISTA 
utiliza la información para su propio provecho, distinto al objeto de este contrato o para entregarla o darla a conocer a terceros, deberá responder por todos los 
daños y perjuicios que le cause al CONTRATANTE Y/O LA FIDUCIARIA y a terceros perjudicados. 
 
Las partes entienden que la totalidad de la información que reciba EL CONTRATISTA o los trabajadores en misión, en orden a cumplir los fines del 
presente Contrato de Prestación de Servicios tiene carácter reservado, sin que pueda utilizarse por el CONTRATISTA o por terceros para cualquier 
otro propósito. La infracción de lo previsto en la presente cláusula facultará al CONTRATANTE para ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. - RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO SARLAFT: EL CONTRATISTA manifiesta que 
la información aportada verbalmente y por escrito, relacionada con el sistema para la administración del riesgo del lavado de activos y financiación del 
terrorismo – SARLAFT, es veraz y verificable, y se obliga de acuerdo con las circulares externas No. 22 y 061 de 2007 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia a: 
 
• Actualizar la documentación e información aportada que exige FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para el conocimiento del cliente, dando 
cumplimiento a las disposiciones contenidas tanto en el Manual SARLAFT de LA FIDUCIARIA y las Circulares de la Superintendencia Financiera de 
Colombia expedidas con posterioridad a la entrada en vigor del referido Manual; así como, todos los demás documentos e información que LA 
FIDUCIARIA estime pertinentes. 
• Suministrar los soportes documentales en los que se verifique la veracidad de la información suministrada.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cualquiera de las partes podrá terminar unilateralmente  en cualquier momento, el presente contrato, sin necesidad de 
preaviso ni indemnización alguna, en el evento de que resulte formalmente incluido en la orden ejecutiva número 12.978 “Specially Designated Narcotics 
Traffickers – SDNT”, conocida en Colombia como “Lista Clinton”, lista Office of Foreign Assets Control (OFAC), listas de personas buscadas en el Federal 
Bureau Of Investigation (FBI), en general las listas de las agencias internacionales que identifican personas vinculadas al lavado de activos y financiación 
del terrorismo, o sea formalmente acusado ante un juez, por narcotráfico, lavado de activos, terrorismo o tráfico de armas, en los términos indicados por 
las leyes colombianas aplicables. 
 
Por lo tanto, EL CONTRATISTA., debe diligenciar y remitir, junto con los documentos antes referidos, el formulario de Fiduciaria la Previsora S.A. para 
el conocimiento del cliente o proveedor, dando cumplimiento a las disposiciones contenidas tanto en el Manual SARLAFT y las Circulares de la 
Superintendencia Financiera de Colombia; así como, todos los demás documentos e información pertinentes, que se adjunta a esta comunicación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA declara que sus recursos no provienen de ninguna actividad ilícita contemplada en el Código Penal 
Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione. Por otro lado, declara que ni él, ni sus gestores, accionistas, representantes o 
directivos, se encuentran incluidos dentro de alguna de las listas de personas sospechosas por lavado de activos y Financiación del Terrorismo o vínculos 
con el narcotráfico y terrorismo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Este contrato podrá darse por terminado por EL 
CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA – FCP, por cualquiera de las siguientes causales:  
 
1. Terminación anticipada por incumplimiento: EL CONTRATANTE puede terminar anticipadamente el Contrato en los siguientes eventos:  

 
• En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución 
del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización. En tal evento no será necesaria declaración judicial o administrativa, bastando que la 
Supervisión constate los hechos que dan origen a los mismos.  
• Cuando EL CONTRATANTE o el supervisor adviertan o tengan conocimiento de inconsistencias o irregularidades en la información 
presentada con la propuesta.  
• El incumplimiento del compromiso anticorrupción presentado en la Propuesta.  
• Cuando EL CONTRATISTA ceda a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley o celebre pactos o acuerdos prohibidos.  
• En el caso en que EL CONTRATISTA ceda o transfiera sus derechos u obligaciones derivadas del Contrato, sin ajustarse a las disposiciones 
establecidas para tal efecto en el presente Contrato.  
• Por interdicción judicial o inicio de proceso liquidatario de EL CONTRATISTA.  
• Por inclusión del CONTRATISTA en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República, en el Sistema 
para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT o en la LISTA OFAC. En el evento que EL 
CONTRATISTA sea una Estructura Plural, la presente causal se hará extensiva tan o a las personas naturales y/o jurídicas que lo conforman, como a 
los socios o accionistas respectivos.  
• Si durante el plazo de vigencia del Contrato EL CONTRATISTA, sus administradores, socios y/o accionistas llegaren a resultar inmiscuidos 
en una investigación de cualquier tipo (penal, administrativa, etc.) relacionada con actividades ilícitas, corrupción, soborno, lavado de dinero o 
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financiamiento del terrorismo, o fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, OFAC, así en Colombia no se hubiere iniciado la investigación 
penal. 
• Cuando sobre EL CONTRATISTA, sus representantes legales, o cualquiera de sus integrantes, sobrevenga alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad en los términos señalados en los Análisis Preliminares. 
• Cuando los fundamentos de hecho en los que se soporta la aceptación de oferta son desvirtuados, o cuando se haya decretado la nulidad 
tanto del documento que define el orden de elegibilidad de EL CONTRATISTA y/o el acto que notifica la aceptación de la Propuesta por parte de la 
jurisdicción ordinaria.  
• Cuando EL CONTRATANTE encuentre que EL CONTRATISTA para efectos de la celebración, selección o ejecución del contrato, lo indujo 
en error.  

 
2. Terminación Anticipada por imposibilidad de ejecución: Cuando se presenten situaciones que hagan imposible el cumplimiento del objeto 

del presente contrato. Las Partes convienen que existe imposibilidad de ejecución cuando se establezca que el presente Contrato no puede 
ejecutarse en las condiciones técnicas o económicas previstas, o cuando deba suspenderse por más de seis (6) meses; o si durante la ejecución 
del sobrevienen o se evidencien riesgos adicionales a los previstos, que puedan afectar la funcionalidad del proyecto. En estos eventos:  
 

• No habrá lugar a indemnización a cargo del CONTRATANTE y a favor del CONTRATISTA, si las causas de la imposibilidad no le son 
atribuibles a aquel.  
• Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor del CONTRATISTA.  
• Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor del CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el 
Contrato y/o el Acuerdo u Acuerdos de Obra del o los respectivos Proyectos. Declarada la terminación anticipada del Contrato por imposibilidad de 
ejecución, se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. En la liquidación se realizará un cruce de cuentas y se consignarán las 
prestaciones pendientes a cargo de las partes, de tal suerte que las partes puedan declararse en paz y a salvo, sin perjuicio de las salvedades a que 
haya lugar.  

 
3. Terminación por mutuo acuerdo: Las partes en cualquier momento de la ejecución del plazo del contrato podrán darlo por terminado de común 

acuerdo. 
 

4. Terminación por cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales o insolvencia del CONTRATISTA: EL CONTRATANTE 
se reserva la facultad de terminarlo en este evento, cuando se evidencie que puede afectar de manera grave el cumplimiento del contrato. 

 
5. Terminación mediante aviso o notificación dada a EL CONTRATISTA: Por parte del Supervisor, se activará el plazo alternativo y extintivo del 

Contrato, correspondiente a quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación o aviso. El Contratante podrá 
dar por terminado el presente contrato en cualquier momento mediante aviso escrito con una anticipación no menor de quince (15) días hábiles, 
sin que por esto haya lugar a indemnización alguna en favor del CONTRATISTA. EL CONTRATANTE pagará únicamente al CONTRATISTA las 
sumas correspondientes a la prestación del servicio con base en la constancia emitida por el supervisor del contrato. 

6. Las demás establecidas en Análisis preliminar y/o en la Ley.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA – FCP, ejercerá estas facultades de acuerdo con su 
manual, lo cual es aceptado por EL CONTRATISTA. La decisión sobre el ejercicio de estas facultades deberá ser dada a conocer a EL CONTRATISTA 
mediante comunicación dirigida a su última dirección registrada, para efectos de publicidad. 
 
Para las causales de Terminación anticipada por incumplimiento, una vez EL CONTRATANTE le haya comunicado al CONTRATISTA, que ha incurrido 
en alguna de las causales previstas para la terminación del Contrato, operarán los siguientes efectos:  
 
• No habrá lugar a indemnización alguna a favor del CONTRATISTA. 
• Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor del CONTRATISTA.  
• Se harán efectivas la Cláusula Penal.   
• Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor del CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el 
contrato.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el Análisis Preliminar y sus Anexos, en caso de presentarse alguno de los incumplimientos 
señalados en los literales a) y b) del numeral 1 de la presente cláusula, relativo a la Terminación Anticipada por incumplimiento del CONTRATISTA, EL 
CONTRATANTE o el supervisor notificará al CONTRATISTA el incumplimiento con el fin de que las Partes acuerden, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación, el plazo y las medidas para subsanar el incumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior, el CONTRATISTA dispondrá de un plazo 
no mayor a veinte (20) días hábiles contados a partir de la notificación del incumplimiento para subsanar el incumplimiento en los términos convenidos. 
Al documento dispuesto para la notificación que será enviada al CONTRATISTA, el supervisor anexará un informe sobre el incumplimiento con el fin de 
que EL CONTRATISTA se pronuncie dentro del plazo antes señalado y presente las alternativas para acordar las medidas para subsanar el 
incumplimiento. Si vencido el plazo acordado para subsanar el incumplimiento presentado, EL CONTRATISTA no procede a realizar las acciones 
necesarias para subsanar el incumplimiento en la manera convenida, EL CONTRATANTE podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, En este 
evento se procederá a liquidar el Contrato y se harán los reconocimientos y pagos que resulten procedentes a favor del CONTRATISTA. De igual forma, 
EL CONTRATANTE procederá a hacer efectivas las garantías respectivas derivadas del incumplimiento, así como el cobro de la Cláusula Penal prevista 
en el presente contrato.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de terminación anticipada del Contrato por cualquiera de las causas contempladas en la presente cláusula, se 
ordenará liquidar el contrato y se harán los reconocimientos y pagos que resulten procedentes a favor del CONTRATISTA, sin perjuicio de hacer efectivas 
las garantías respectivas derivadas del incumplimiento del Contrato. De igual forma, se determinará por parte del supervisor y/o del CONTRATANTE la 



 

 
 

26 | 
 
  

información y documentación que debe ser entregada y se establecerán las demás actividades que deban ser realizadas por EL CONTRATISTA, como 
condición necesaria para que haya lugar al pago al cual se ha hecho referencia.  
PARÁGRAFO CUARTO: Cuando se presenten situaciones que hagan imposible el cumplimiento del objeto del presente Contrato, el supervisor emitirá 
un concepto al respecto que será remitido al CONTRATISTA, junto con la documentación adicional a que haya lugar, para que éste se pronuncie en un 
plazo máximo de cinco (5) días hábiles. La respuesta del CONTRATISTA y/o los demás documentos relativos serán puestos en conocimiento del Comité 
de Operación del CONTRATANTE para determinar si procede la terminación del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. –DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: Las partes convienen que los derechos 
de propiedad intelectual (Derechos de autor y propiedad industrial) a que pudiere haber lugar en relación con cualquier producto surgido en desarrollo 
del objeto del presente contrato pertenecerán única y exclusivamente al CONTRATANTE y/o a LA ENTIDAD EJECUTORA, salvo las disposiciones de 
ley aplicables a la materia. Lo anterior, de conformidad con los artículos 20 de la ley 23 de 1982; 28 y 29 de la ley 1410 de 2011.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA MODIFICACIONES DEL CONTRATO: Las partes de común acuerdo podrán realizar modificaciones al contrato en 
cualquier momento, de acuerdo con lo establecido en el manual de contratación del FCP. Para el perfeccionamiento de la modificación al contrato se 
requerirá que esta conste por escrito. Toda modificación de contrato deberá estar debidamente justificada de acuerdo con lo establecido en el manual y 
acompañada de ser el caso, por la documentación que resulte necesaria y que resulte de soporte a la misma.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - AUTORIZACIÓN, REPORTE Y CONSULTA A LA CIFIN, AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA REPORTAR, 
CONSULTAR Y COMPARTIR INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS BASES DE DATOS FINANCIERA, CREDITICIA, COMERCIAL, DE SERVICIOS 
Y LA PROVENIENTE DE OTROS PAÍSES: EL CONTRATISTA autoriza expresa e irrevocablemente al CONTRATANTE, en su calidad de vocero y 
administrador del PA - FCP , libre y voluntariamente, para que reporte a la CIFIN S.A., o a cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente 
establecido, toda la información referente a su comportamiento como cliente que se relacione con el nacimiento, ejecución, modificación, liquidación y/o 
extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de 
cualquier otro operador y /o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información estará sujeta a los principios, términos, y 
condiciones consagrados en la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012, y demás normas que la modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, EL 
CONTRATISTA autoriza de manera expresa e irrevocable al CONTRATANTE, para que consulte toda la información financiera, crediticia, comercial, de 
servicios y la proveniente de otros países, atinente a las relaciones comerciales que EL CONTRATISTA tenga con el sistema financiero, comercial y de 
servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia como en el exterior, en cualquier tiempo.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: Las PARTES declaran y hacen constar, que todas las actividades que 
en desarrollo del presente contrato de prestación de servicios, impliquen el tratamiento en cualquiera de sus modalidades de datos personales, sin 
importar su calidad de públicos, semiprivados, privados o sensibles, deberán estar enmarcadas en lo establecido por la ley 1581 de 2012 y las demás 
normas que la modifiquen, adicionen, deroguen o sustituyan, siendo el responsable EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA al tenor de la Ley 1581 de 2012 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - DOCUMENTOS. - Forman parte integrante de este instrumento todos los documentos que componen los 
antecedentes, propuestas, certificados, así como también todos los enunciados en la presente cláusula. Igualmente conformará el expediente del 
presente, las comunicaciones del Supervisor, sus informes mensuales, los originales de las garantías constituidas y demás documentos que durante su 
ejecución se produzcan por EL CONTRATISTA, así como la correspondencia cruzada entre EL CONTRATISTA y EL CONTRATANTE.  
Además de los documentos anteriormente mencionados, hacen parte integral del presente contrato, los siguientes documentos: 
 
• Certificado de Existencia y Representación Legal del CONTRATISTA expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
• Fotocopia del Documento de Identificación del Representante Legal del CONTRATISTA 
• Registro Único Tributario del CONTRATISTA 
• Oferta de los servicios presentada por el CONTRATISTA. 
• Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. XXXX de fecha XX de XXX de 2019.  
• Análisis Preliminar y sus anexos. 
• Ficha Técnica de Solicitud de Contratación.  
• Certificación de pago de aportes parafiscales y/o de Ley del CONTRATISTA. 
• Certificado de Antecedentes Fiscales del CONTRATISTA de su Apoderado General y Representante Legal. 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del CONTRATISTA de su Apoderado General y Representante Legal. 
• Certificado de Antecedentes Judiciales del Representante Legal del CONTRATISTA. 
• Certificado de Unidad de Vinculados (SARLAFT). 
• Acta de Comité Técnico.  
• Acta de Comité Fiduciario.  
• Manuales y reglamentos del Fondo Colombia en Paz, incluidos, sin limitarse al Manual Operativo, Manual de Inversiones y Manual de 
Contratación. 

 
No obstante, EL CONTRATISTA se obliga a entregar al CONTRATANTE todos los documentos y la información necesaria para que ésta pueda dar 
cabal y oportuno cumplimiento a los requerimientos y exigencias de las entidades y órganos de control del estado colombiano que la vigilan y supervisan. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - GASTOS: Todos los gastos que se deriven del presente contrato serán asumidos por EL CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. – NOTIFICACIONES: Las notificaciones, comunicaciones y correspondencia entre los contratantes se enviará a las 
siguientes direcciones:  
 
• EL CONTRATANTE: Carrera 9 No. 76 – 49, Oficina 203, en la ciudad de Bogotá D.C.  
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• EL CONTRATISTA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. - DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio del presente contrato será la Ciudad de Bogotá, D.C. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA. - PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato de Prestación de servicios de entenderá perfeccionado con la firma de las 
partes contratantes; sin embargo, para su ejecución se requiere la suscripción del Acta de Inicio, previa aprobación de las garantías por parte del 
CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. - MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del texto 
del presente contrato, por lo que, en consecuencia, se obligan a todo lo consignado y manifestado.  
En constancia se firma en Bogotá D.C, el XX (XX) de XXXXX de 20XX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX                                 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Gerente General del CONSORCIO FCP 2019                   Representante Legal- XXXXXXX.XXX. 
                                                                 
Proyectó: XXXXXXXXXXXXXXXXXX - PA-FCP 
Revisó: XXXXXXXXXXXXXXXXXX - PA-FCP 
Aprobó: XXXXXXXXXXXXXXXXXX - PA-FCP 

 


